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Corte Constitucional, dispone la publicación en el Registro 
Ofi cial y en el portal electrónico de la Corte Constitucional, 
del texto del instrumento internacional denominado: 
“ACUERDO ENTRE EL GOBIERNO DE LA REPÚ-
BLICA DEL ECUADOR Y EL GOBIERNO DE LA 
REPÚBLICA DE BELARÚS PARA EVITAR LA 
DOBLE IMPOSICIÓN Y PREVENIR LA EVASIÓN 
FISCAL CON RESPECTO A LOS IMPUESTOS 
SOBRE LA RENTA Y SOBRE LA PROPIEDAD 
(PATRIMONIO)” a fi n de que en el término de 10 días, 
contados a partir de la publicación, cualquier ciudadano 
intervenga defendiendo o impugnando la constitucionalidad 
parcial o total del respectivo tratado internacional. Remítase 
el expediente a la jueza sustanciadora para que elabore el 
dictamen respectivo. NOTIFÍQUESE.-

f.) Alfredo Ruiz Guzmán, PRESIDENTE.

Razón: Siento por tal, que el informe que antecede fue 
aprobado por el Pleno de la Corte Constitucional, con seis 
votos de las señoras juezas y señores jueces: Francisco 
Butiñá Martínez, Pamela Martínez Loayza, Wendy Molina 
Andrade, Tatiana Ordeñana Sierra, Ruth Seni Pinoargote y 
Alfredo Ruiz Guzmán sin contar con la presencia de los 
jueces Patricio Pazmiño Freire, Roxana Silva Chicaiza y 
Manuel Viteri Olvera, en sesión del 04 de mayo del 2016. 
Lo certifi co.

f.) Jaime Pozo Chamorro,  SECRETARIO GENERAL.

CORTE CONSTITUCIONAL DEL ECUADOR.- Es 
fi el copia del original.- Revisado por … f.) Ilegible.- 
Quito, a 20 de mayo de 2016.- f.) Ilegible, Secretaría 
General.
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MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y 
MOVILIDAD HUMANA.- Certifi co que es fi el copia del 
documento original que se encuentra en los archivos de la 
Dirección de Instrumentos Internacionales del Ministerio 
de Relaciones Exteriores y Movilidad Humana.- Quito,  
a 17 de febrero de 2016.- f.) Dr. Christian Cruz Medina, 
Director de Intrumentos Internacionales (E). 

Quito, D. M., 4 de mayo de 2016

CORTE CONSTITUCIONAL DEL ECUADOR 

INFORME DEL CASO N.º 0004-16-TI

“ACUERDO ENTRE EL GOBIERNO DE LA 
REPÚBLICA DEL ECUADOR Y EL GOBIERNO DE 
LA REPÚBLICA DE BELARÚS PARA EVITAR LA 
DOBLE IMPOSICIÓN Y PREVENIR LA EVASIÓN 

FISCAL CON RESPECTO A LOS IMPUESTOS 
SOBRE LA RENTA Y SOBRE LA PROPIEDAD 

(PATRIMONIO)”

En virtud del sorteo realizado por el Pleno de la Corte 
Constitucional en sesión ordinaria del 2 de marzo de 2016, 
como jueza sustanciadora del presente caso, al amparo 
de lo dispuesto en el artículo 419 de la Constitución de la 
República, artículos 107 y 110 numeral 1 de la Ley Orgánica 
de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional y de 
conformidad con lo establecido en el artículo 82 numeral 
1 de la Codifi cación del Reglamento de Sustanciación 
de Procesos de Competencia de la Corte Constitucional, 
me permito poner a consideración del Pleno de la Corte 
Constitucional el presente informe:

I.  ANTECEDENTES

El doctor Alexis Mera Giler, secretario general jurídico de 
la Presidencia de la República, mediante ofi cio N.º T.7304-
SGJ-16-110 del 18 febrero de 2016, remitió a la Corte 
Constitucional el “ACUERDO ENTRE EL GOBIERNO 
DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR Y EL GOBIERNO 
DE LA REPÚBLICA DE BELARÚS PARA EVITAR 
LA DOBLE IMPOSICIÓN Y PREVENIR LA EVASIÓN 
FISCAL CON RESPECTO A LOS IMPUESTOS SOBRE 
LA RENTA Y SOBRE LA PROPIEDAD (PATRIMONIO), 
suscrito en la ciudad de Minsk, el 27 de enero de 2016. 

Por lo tanto, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
109 de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y 
Control Constitucional1, previo al proceso de ratifi cación 
del instrumento internacional por parte de la Presidencia 
de la República, el secretario general jurídico solicita que 
la Corte Constitucional resuelva si el “Acuerdo entre el 
Gobierno de la República del Ecuador y el Gobierno de 
la República de Belarús para evitar la doble imposición y 

1 Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control 
Constitucional, artículo 109, establece: “Resolución acerca de la 
necesidad de aprobación de la Asamblea Nacional.- Los tratados 
internacionales, previamente a su ratifi cación por la Presidenta o 
Presidente de la República, serán puestos en conocimiento de la 
Corte Constitucional, quien resolverá, en el término de ocho días 
desde su recepción, si requieren o no aprobación legislativa”.

prevenir la evasión fi scal con respecto a los impuestos sobre 
la renta y sobre la propiedad (patrimonio), requiere o no 
aprobación legislativa. 

La Secretaría General de la Corte Constitucional el 23 de 
febrero de 2016, certifi có que en referencia a la presente 
causa no se ha presentado previamente, otra demanda con 
identidad de objeto y acción.

En sesión del Pleno del Organismo del 2 de marzo de 
2016, se efectuó el sorteo de la causa, correspondiéndole 
la tramitación de la misma a la jueza constitucional Tatiana 
Ordeñana Sierra. Para el efecto, la Secretaría General de la 
Corte Constitucional, mediante memorando N.º 0300-CCE-
SG-SUS-2016 del 2 de marzo de 2016, remitió el expediente 
N.º 0004-16-TI al despacho de la jueza sustanciadora.

Mediante providencia dictada el 28 de marzo de 2016, 
la jueza constitucional, Tatiana Ordeñana Sierra, avocó 
conocimiento de la causa para presentar el respectivo 
informe. 

II.  CONSIDERACIONES Y FUNDAMENTOS DE LA 
CORTE CONSTITUCIONAL

El Pleno de la Corte Constitucional es competente para 
conocer y emitir el correspondiente informe sobre la 
necesidad o no de aprobación legislativa del “Acuerdo entre 
el Gobierno de la República del Ecuador y el Gobierno de 
la República de Belarús para evitar la doble imposición y 
prevenir la evasión fi scal con respecto a los impuestos sobre 
la renta y sobre la propiedad (patrimonio), en armonía a lo 
dispuesto expresamente en el artículo 438 numeral 1 de la 
Constitución de la República y en el artículo 107 numeral 1 
de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control 
Constitucional. 

III. INFORME RESPECTO A LA NECESIDAD DE 
APROBACIÓN LEGISLATIVA

A efectos de determinar si el tratado internacional 
examinado en el presente informe requiere aprobación 
legislativa, la Corte Constitucional analizará si el contenido 
del mismo incurre en los supuestos contemplados en el 
artículo 419 de la Constitución de la República2. 

El objeto del presente instrumento es crear un acuerdo 

2 Constitución de la República, artículo 419, expone: “La 
ratifi cación o denuncia de los tratados internacionales requerirá 
la aprobación previa de la Asamblea Nacional en los casos que:

1. Se refi eran a materia territorial o de límites.
2. Establezcan alianzas políticas o militares.
3. Contengan el compromiso de expedir, modifi car o derogar una 

ley.
4. Se refi eran a los derechos y garantías establecidas en la 

Constitución.
5. Comprometan la política económica del Estado establecida en 

su Plan Nacional de Desarrollo a condiciones de instituciones 
fi nancieras internacionales o empresas transnacionales.

6. Comprometan al país en acuerdos de integración y de comercio.
7. Atribuyan competencias propias del orden jurídico interno a un 

organismo internacional o supranacional.
8. Comprometan el patrimonio natural y en especial el agua, la 

biodiversidad y su patrimonio genético”.
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bilateral entre la República de Ecuador y la República 
de Belarús para evitar la doble imposición y prevenir 
la evasión fi scal de los impuestos sobre la renta y sobre 
la propiedad. Con tal propósito, en Belarús, cuando un 
residente obtenga rentas o posea elementos patrimoniales 
que en virtud del presente Acuerdo, se puedan someter a 
imposición en el Ecuador, este país admitirá como crédito 
tributario del impuesto sobre la renta de ese residente, 
un importe igual al impuesto sobre la renta pagado en el 
Ecuador y como crédito tributario del impuesto sobre la 
propiedad (patrimonio) de ese residente, un importe igual 
al impuesto sobre la propiedad pagado en el Ecuador. 

Por otra parte, en Ecuador, cuando un residente obtenga 
rentas que de acuerdo con lo dispuesto en el presente 
instrumento internacional, puedan someterse a imposición 
en Belarús, se dejará exentas tales rentas, con excepción 
de los dividendos, intereses y regalías, puesto que en estos 
casos, se admitirá la deducción en el impuesto sobre la renta 
de dicho residente de un importe igual al impuesto pagado 
en Belarús. Sin embargo, esta deducción no podrá exceder 
de la parte del impuesto calculado antes de la deducción, 
correspondiente a las rentas obtenidas en Belarús. 

Finalmente, cuando de conformidad con cualquier 
disposición del presente Acuerdo, las rentas obtenidas 
por un residente de un Estado contratante o la propiedad 
(patrimonio) que posea, estén exentas de impuestos en ese 
Estado contratante, dicho Estado contratante podrá, sin 
embargo, tener en cuenta las rentas o la propiedad exentas a 
efectos de calcular el importe del impuesto sobre el resto de 
las rentas o propiedad de este residente. 

Por lo tanto, tomando en consideración el contenido del 
tratado internacional sub examine, el cual compromete 
derechos de protección reconocidos en el artículo 75 de 
la Constitución de la República y subsiguientes, y reserva 
de ley en materia tributaria contenida en el artículo 301 de 
la Constitución de la República3; se concluye que, por su 
objeto y regulación, el Acuerdo guarda relación directa con 
el artículo 419 numerales 3, 4 y 6 de la Constitución de 
la República, los mismos que establecen que los tratados 
que contengan el compromiso de expedir, modifi car o 
derogar una ley, que se refi eran a los  derechos y garantías 
establecidas en la Constitución y que comprometan al 
país en acuerdos de integración y de comercio, requieren 
aprobación legislativa. 

En virtud de aquello, al observar que el instrumento 
internacional se encuentra inmerso en tres de los casos por 
los cuales los tratados internacionales requieren aprobación 
legislativa previa, se debe proceder con el respectivo 
control de constitucionalidad.

f.) Dra. Tatiana Ordeñana Sierra, JUEZA CONSTITU-
CIONAL.

3  Constitución de la República, artículo 301, señala: Sólo por 
iniciativa de la Función Ejecutiva y mediante ley sancionada por 
la Asamblea Nacional se podrá establecer, modifi car, exonerar 
o extinguir impuestos. Sólo por acto normativo de órgano 
competente se podrán establecer, modifi car, exonerar y extinguir 
tasas y contribuciones. Las tasas y contribuciones especiales se 
crearán y regularán de acuerdo con la ley.

CORTE CONSTITUCIONAL DEL ECUADOR.- Es 
fi el copia del original.- Revisado por … f.) Ilegible.- 
Quito, a 20 de mayo de 2016.- f.) Ilegible, Secretaría 
General.

Caso N.° 0004-16-TI

RAZÓN.- Siento por tal que las veinte y siete (27) fojas 
que anteceden son fi el compulsa de las copias certifi cadas 
del “ACUERDO ENTRE EL GOBIERNO DE LA 
REPÚBLICA DEL ECUADOR Y EL GOBIERNO DE 
LA REPÚBLICA DE BELARÚS PARA EVITAR LA 
DOBLE IMPOSICIÓN Y PREVENIR LA EVASIÓN 
FISCAL CON RESPECTO A LOS IMPUESTOS 
SOBRE LA RENTA Y SOBRE LA PROPIEDAD 
(PATRIMONIO)” que reposan en el expediente N.° 0004-
16-TI.- Quito, D.M., 11 de mayo del 2016.

f.) Jaime Pozo Chamorro,  SECRETARIO GENERAL.

 

CORTE CONSTITUCIONAL DEL ECUADOR

SALA DE ADMISIÓN 
RESUMEN CAUSA No. 0030-15-IN (

ACUMULADA AL 0035-15-IN)

En cumplimiento a lo dispuesto por la Sala de Admisión, 
mediante Auto de 10 de mayo de 2016, a las 11h51 y de 
conformidad con lo establecido en el artículo 80, numeral 2, 
literal e) de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales 
y Control Constitucional, se pone en conocimiento del 
público lo siguiente:

CAUSA: Acción pública de inconstitucionalidad Nro. 
0030-15-IN.

LEGITIMADOS ACTIVOS: Ramiro Montenegro López, 
Presidente de la Asociación Nacional de Jubilados Ex 
Trabajadores del IESS; y otros.

CASILLA CONSTITUCIONAL: 675

CORREOS ELECTRÓNICOS: smguarderas@quevedo-
ponce.com; memelo@puce.edu.ec; aemo357@hotmail.
com; 

LEGITIMADOS PASIVOS: presidente Constitucional 
de la República del Ecuador, presidenta de la Asamblea 
Nacional y procurador general del Estado.

NORMAS CONSTITUCIONALES 
PRESUNTAMENTE VULNERADAS: Artículos: 3 
numeral 2; 11 numerales 2, 4, 5, 6, 8, 9; 34; 36; 37 numeral 
3; 369; 371; 372; 424; 425 y 426 de la Constitución de la 
República.

PRETENSIÓN JURÍDICA: Los accionantes solicitan: 
“…la inconstitucionalidad por el fondo de la Ley Orgánica 
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para la Justicia Laboral y Reconocimiento del Trabajo en el 
Hogar, publicada en el Registro Ofi cial Tercer Suplemento 
Nº 483 del lunes 20 de abril del 2015”.

De conformidad con lo dispuesto por la Sala de Admisión, 
publíquese este resumen de la demanda en el Registro 
Ofi cial y en el Portal Electrónico de la Corte Constitucional. 

LO CERTIFICO.- Quito D.M., 20 de mayo del 2016, a 
las 12h55.

f.) Jaime Pozo Chamorro,  Secretario General. 

 

CORTE CONSTITUCIONAL DEL ECUADOR

SALA DE ADMISIÓN 
RESUMEN CAUSA No. 0003-16-IN (ACUMULADA 

AL 0008-16-IN)

En cumplimiento a lo dispuesto por la Sala de Admisión, 
mediante Auto de 10 de mayo de 2016, a las 13h11 y de 
conformidad con lo establecido en el artículo 80, numeral 2, 
literal e) de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales 
y Control Constitucional, se pone en conocimiento del 
público lo siguiente:

CAUSA: Acción pública de inconstitucionalidad Nro. 
0003-16-IN.

LEGITIMADOS ACTIVOS: Roberto Xavier Andrade 
Malo, Secretario Nacional del Movimiento Político 
Creando Oportunidades, CREO.

CORREO ELECTRÓNICO: rob.andradem@gmail.com;  

LEGITIMADOS PASIVOS: presidente Constitucional 
de la República del Ecuador, presidenta de la Asamblea 
Nacional y procurador general del Estado.

NORMAS CONSTITUCIONALES 
PRESUNTAMENTE VULNERADAS: Artículos: 441 y 
442 de la Constitución de la República.

PRETENSIÓN JURÍDICA: EL accionante solicita: 
“…la inconstitucionalidad por razones de forma de las 
modifi caciones al artículo 114 y 144 de la Constitución de 
la República aprobadas por la Asamblea Nacional en sesión 
del 03 de diciembre de 2015, promulgadas en el Registro 
Ofi cial Suplemento Nº 653 de 21 de diciembre de 2015”.

De conformidad con lo dispuesto por la Sala de Admisión, 
publíquese este resumen de la demanda en el Registro 
Ofi cial y en el Portal Electrónico de la Corte Constitucional. 

LO CERTIFICO.- Quito D.M., 20 de mayo del 2016, a 
las 14h30.

f.) Jaime Pozo Chamorro,  Secretario General. 
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